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Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3°. Ningún empleado a quien se aplique el presente decreto, tendrá una 
asignación básica mensual inferior a la correspondiente al Grado 01 de la escala del nivel 
asistencial.

Artículo 3°. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional, de la Policía 
Nacional y de sus entidades adscritas y vinculadas, devengarán los elementos salariales 

general de la Rama Ejecutiva Nacional.
Los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional a quienes se les aplica el Decreto-ley 1214 de 

Artículo 4°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial, el Decreto 843 de 2012 y surte efectos 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinz n ueno.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1021 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se ja la escala de asignaci n básica mensual para los empleos  
del Departamento Administrativo de la Direcci n acional de Inteligencia.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Escala de Asignaci n ásica Mensual. A partir del 1° de enero de 2013, 

fíjase la siguiente escala de asignaciones básicas mensuales para las distintas denominacio-
nes de empleo del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia:

GRADO DIRECTIVO ASESOR DE GESTIÓN TÉCNICO OPERATIVO
1 $8.254.512 $8.471.736 $4.235.868 $1.994.117 $1.101.326
2 $8.797.572 $8.797.572 $5.083.042 $3.095.442 $1.355.478
3 $9.340.632 $9.123.408 $5.930.216 $4.066.434 $1.524.913
4 $9.883.692 $6.692.672 $5.083.042 $1.694.348
5 $6.777.389
6 $7.624.563
7 $8.118.747
8 $8.930.622
9 $9.680.045

segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales para cada 
grado y nivel.

Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente artículo 
corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Artículo 2°. Régimen salarial  prestacional del Director General. A partir del 1° de 
-

tamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia será el establecido por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 

Artículo 3°. Prohibici n
salarial estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.
El Director del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia,

Álvaro Echandía Durán.

DECRETO NÚMERO 1022 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores p blicos del Instituto 
acional de Medicina egal  Ciencias Forenses  se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°.  A partir del 1° de enero de 2013, la asignación básica mensual de los em-

pleos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses quedará así:

GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 

BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA

1 1.003.287 9 3.207.932 17 5.810.409
2 1.353.861 10 3.381.761 18 6.006.988
3 1.676.908 11 3.727.843 19 6.193.660
4 2.034.107 12 4.259.192 20 6.394.264
5 2.195.191 13 5.027.772 21 6.994.780
6 2.534.655 14 5.221.325 22 7.380.450
7 2.859.818 15 5.418.399
8 3.032.261 16 5.616.225

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. La prima individual de compensación que perciban los empleados pú-

artículo 11 del Decreto 4669 de 2006, se reajustará en el mismo porcentaje en que se 
incrementa la asignación básica del empleo en el que fueron incorporados y mientras 
permanezca en este.

La prima de que trata el presente artículo constituye factor salarial para liquidar las 
prestaciones sociales y hará parte de la asignación básica para efectos pensionales.

Artículo 3°. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses que se desempeñen en funciones de mensajería tendrán derecho a un auxilio 
especial de transporte, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: sesenta y dos mil trescientos pesos 
($62.300) moneda corriente, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: treinta y nueve mil 
doscientos setenta y un pesos ($39.271) moneda corriente, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: veinticuatro 
mil novecientos cuarenta y siete pesos ($24.947) moneda corriente, mensuales;

d) El personal de Unidades Básicas cuya cobertura se extienda a varios municipios 
tendrá derecho a un auxilio especial de transporte por valor de cuarenta y dos mil ciento 
setenta y cuatro pesos ($42.174) moneda corriente, mensuales.

Artículo 4°. El subsidio de alimentación para los servidores públicos que perciben una 
asignación básica mensual no superior a un millón doscientos nueve mil setecientos catorce 
pesos ($1.209.714) moneda corriente, será de cuarenta y seis mil seiscientos treinta pesos 
($46.630) moneda corriente, pagaderos por la entidad.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo en que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando 
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 5°. Por ser el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses un 
establecimiento público del orden nacional, los empleados que tengan a su cargo la coor-
dinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados por estrictas necesidades del 
servicio mediante resolución expedida por el Director General, percibirán mensualmente 
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un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo 
del cual sean titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. El reconocimiento por coordinación de que trata el presente artículo se con-
cederá siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestal respectiva y el empleado no 
pertenezca a los niveles directivo o asesor.

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro árgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1023 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se ja la escala salarial para los empleos de la Direcci n Ejecutiva  
de Administraci n Judicial  las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial  

 se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2013, fíjase la siguiente escala salarial para los 
empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y las Direcciones Seccio-
nales de la Rama Judicial:

Grado Asignación 
básica Grado Asignación 

básica
01 595.032 11 2.382.087
02 707.393 12 2.528.764
03 856.293 13 2.693.201
04 1.005.706 14 2.992.199
05 1.276.229 15 2.992.248
06 1.412.980 16 3.479.210
07 1.737.891 17 3.533.984
08 1.893.711 18 3.812.721
09 1.893.714 19 3.823.965
10 2.234.257 20 3.865.190

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual del Director 
Ejecutivo de la Administración Judicial por concepto de asignación básica será la suma de 
un millón novecientos noventa y ocho mil ciento treinta y tres pesos ($1.998.133) moneda 
corriente, y por concepto de gastos de representación tres millones quinientos dieciocho 
mil trescientos once pesos ($3.518.311) moneda corriente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2013, el cincuenta por ciento (50%) de la re-
muneración mensual de los empleos de Director Administrativo Grado 20 de la Dirección 

Seccionales de la Rama Judicial tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 

Artículo 4°. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial podrán ser 
administradas por las sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 50 de 1990 o por el 
Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El Consejo Superior de la 
Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que los 
recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondo.

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1024 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial  prestacional  
para los servidores p blicos de la Rama Judicial  de la Justicia Penal Militar  

 se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA:

de obligatorio cumplimiento para quienes optaron por lo dispuesto en los Decretos número 
57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y para aquellos que se vinculen al servicio de 

-
minación de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las ramas del poder 
público, organismos o instituciones del sector público. 

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2013, los Magistrados del Consejo Superior de 
la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 

1992, el Director Ejecutivo de Administración Judicial y quienes se vincularon al servicio 
con posterioridad a la vigencia de dicho decreto, tendrán derecho a percibir una remunera-
ción mensual de nueve millones seiscientos setenta y un mil trescientos veintinueve pesos 
($9.671.329) m/cte., distribuidos así: por concepto de asignación básica: Tres millones 
cuatrocientos ochenta y un mil seiscientos setenta y nueve pesos ($3.481 .679) m/cte., y por 
concepto de gastos de representación seis millones ciento ochenta y nueve mil seiscientos 
cincuenta pesos ($ 6.189.650) m/cte. 

Adicionalmente, tendrán derecho a percibir la prima especial de servicios a que se 

laborales iguale a los percibidos en su totalidad por los miembros del Congreso, sin que 

el empleado se encuentra disfrutando de su período de vacaciones. Esta prima solo cons-
tituye factor salarial para efectos del ingreso base de cotización del Sistema General de 
Pensiones y de conformidad con la Ley 797 de 2003 para la cotización al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

Los funcionarios a quienes se aplica el presente artículo, únicamente tendrán derecho 
a disfrutar de la prima de navidad, la cual se cancelará conforme lo establecen las normas 
legales vigentes. 

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto Extraordinario 3118 

el cual se regirá por lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 33 de 1985. 

retroactivas. 
Las demás prestaciones sociales diferentes a las primas y las cesantías se regirán por 

las disposiciones legales vigentes. 
Parágrafo 1°. Los agentes del Ministerio Público ante el Consejo Superior de la Judicatura, 

la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado devengarán, 

el presente artículo para los Magistrados de estas Corporaciones. 
Parágrafo 2°. Los ingresos totales de estos funcionarios en ningún caso podrán ser 

superiores a los de los miembros del Congreso. 
-

gatorio para quienes se vinculen al servicio con posterioridad a la vigencia del Decreto 
número 903 de 1992. 

de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las Ramas del poder público, 
organismos o instituciones del sector público. 

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual de los empleos 
de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar será la siguiente: 

1. Para los siguientes empleos del Consejo Superior de la Judicatura, incluida la Direc-
ción Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado: 


